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RESOLUCION .° 072 DE 01 FEB 2024 

"For la cual se efec!üa un encargo de un empleo de libre nombrarniento y remoción" 

LA SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial las conferidas en el artIculo J 0  del Decreto 
Distrital 101 de 2004, el literalj) del artIculo 5° del Decreto Distrital 121 de 2008 y el Decreto 

Distrital 001 del 1° de enero de 2024, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante la Resolución 061 del 31 de enero de 2024, se aceptó a partir del 10  de febrero de 
2024, Ia renuncia presentada por Ia servidora MARIA AJDEE SANCHEZ CORREDOR, 
identificada con cédula de ciudadanla n.° 35.479.348, al cargo denominado Subdirector Técnico, 
Codigo 068, Grado 05 de Ia Subdirección de Programas y Proyectos de Ia Secretarla Distrital del 
Habitat. 

Que en consecuencia, el empleo quedo en vacancia definitiva; por tanto, con el fin de garantizar Ia 
continuidad en Ia prestación del servicio se hace necesario proveer mediante encargo el empleo 
denominado Subdirector de Técnico, Codigo 068, Grado 05 de Ia Subdirección de Prograrnas y 
Proyectos de Ia Secretarla Distrital del Habitat. 

Q ue el artIculo 24° de Ia Ley 909 de 2004 "For la cual se expiden norinas que regulan ci en2p1e0 
páblico, la carrera administrativa, gerencia pith/ica y se dicta;i otras disposiciones ", modificado 
por el artIculo 1° de Ia Ley 1960 de 2019, sefiala que "(...) Los cargos de libre nombramiento y 
remoción, en caso de vacancia temporal o definiliva, podrán ser provistos a través del encargo de 
enipleados de carrera o de libre nonibrainiento y remoción, que cumplan los requisitos y el pen Ii 
para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva ci encargo será hasta por ci término de tres ('3,) meses, promogable 
por tres (3,) meses más, vencidos los cuales ci empleo deberá ser provisto en forma dejIniliva. 

Que el artIculo 2.2.5.4.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015 "For medio dci cual se expide ci 
Decreto Unico Regiamentario del Sector de Función Fithlica ", modificado por el artIculo 1° del 
Decreto Nacional 648 de 2017, establece que "Los enipleadospodrán ser encargadospara asumir 
parcial o tolaimente las funciones de empleos difurenres de aquellos para los cuales han sido 
nonibrados, por ausencia temporal o definitiva dci titular, desvincuióndose o no de las propias de 
su cargo, en los términos señalados en ci siguiente caj,itulo ". 

Que la Subdirección Administrativa, previo a Ia designación del encargo, verificó y certifica con 
Ia aprobación de este acto administrativo, que el servidor REDY ADOLFO LOPEZ LOPEZ, 
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identificado con cédula de ciudadanla n.° 79.628.796, quien se desempefia en el cargo de libre 
nombramiento y remoción denominado Subsecretario de Despacho, Código 045, Grado 08 de Ia 
Subsecretarla de Planeación y PolItica de Ia Secretarla Distrital del Habitat, cumple en su integridad 
con los requisitos para ejercer el eiicargo del empleo denominado Subdirector Técnico, Código 
068, Grado 05 de Ia Subdirección de Programas y Proyectos de Ia entidad. 

Que asI las cosas, procede encargar a! referido servidor en el empleo denominado Subdirector de 
Técnico, Código 068, Grado 05 de Ia Subdirección de Prograrnas y Proyectos de Ia Secretarla 
Distrital del Habitat, a partir del jO  de febrero de 2024 y hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) rnás, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en forma definitiva. 

Que el artIculo 8 del Decreto Distrital 189 de 2020 "Po, el cual se expiden linearnientos generales 
sobre iransparencia, integridady medidas anticorrupción en las entidades y organisnios dci orden 
distrilal 3) se dictan otras disposiciones ", corregido por el artIculo 2 del Decreto Distrital 159 de 
2021, establece que "(...) las entidades y organisinos distritales deberán publicar los actos 
adniinistrativos de nombramientos ordinarios o encargos efectuados en empleos de naturaleza 
gerencial, den/ro de los ocho (8) dIas hábiles a que se profieran, en suis páginas web 
institucionales, en ci botón de transparencia. (...) ". 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO 1. Encargar al servidor REDY ADOLFO LOPEZ LOPEZ, identificado con cédula 
de ciudadanla n.° 79.628.796, en el empleo denominado denominado Subdirector de Técnico, 
Código 068, Grado 05 de Ia Subdirección de Programas y Proyectos de Ia Secretarla Distrital del 
Habitat, a partir del 1° de febrero de 2024 y por el termino de tres (3) meses, prorrogable por tres 
(3) meses más, vencidos los cuales deberã ser provisto en forma definitiva. 

PARAGRAFO. El servidor REDY ADOLFO LOPEZ LOPEZ no se separará del cargo de 
Subsecretario de Despacho, Codigo 045, Grado 08 de Ia Subsecretaria de Planeación y Polltica, del 
cual es titular, durante Ia vigencia del encargo en funciones que por medio de este acto 
administrativo se otorga. 

ARTICULO 2. Comunicar Ia presente resolución a! servidor REDY ADOLFO LOPEZ LOPEZ, 
y a Ia Subdirección Administrativa de Ia Secretarla Distrital del Habitat, para lo de su competencia. 

I ARTICULO 3. Publicar eI presente acto administrativo en La pagina web de Ia entidad - botón de 
' transparencia, durante el término de ocho (8) dias hábiles, contados a partir de Ia expedición del 
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mismo, en cumplimiento del artIculo 8° del Decreto Distrital 189 de 2020, corregido por el artIculo 
2° del Decreto Distrital 1 59 de 2021. 

ARTICULO 4. La presente Resolución rige a partii' de a (ècha de expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogota D.C., a los I 1 FEB 2024 

VAN ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Habitat 

Aprobó: Yarnile Angelica Medina Walteros — Subsecretaria de stiOn Corporativa 
Luz Nelly Ortiz Moya — Subdirectora Administrativa 
Sandra Yaneth Tibainosca Villainarin — Subsecretaria Juridica 

Revisó: Maria del Pilar Olaya Carvajal — Contratista Subsecretaria Juridi a 
Claudia GOrnez Morales — Profesional Especializado de Ia Subdirec ion Administrativa 

ElaborO: Javier Soto - Contratista SubdirecciOn Administrativa. 
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